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Lcctu¡.¡, discusión y cr¡ su caso, ¡probación de lns propuesiss dc Cla§iliceción de Informrción con carácter

Rcserv¡d¡ de h óomisarí¡ C€neral de Segrrridad Ciudadnna, referente ¡ le logísticr y acciones dc

inteligeÍcia re¡liz¡da§ por e§ta depcndcnciA. En desahogo del cuárto punto del orden del dla de la Tcrcer

Sesión Ordinaria del Comité dc lnformación
Una vez analiioda la solicitad de clasllcación presenla.la, el l¡lular del Órgono de Conlrol lnterno, por

indicacíón del Pt.esidente del Cont¡léde lnJbrmación, la sonetió u considet'dción de sus inleSrantes -'--""-'--
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Recab.da la votacióa, la reserva de i¡lorn@ción solicilada, Íue aprobada por tnonimidad cle votos, por lo que los

integ'antes del Co ilé de Inlormación proceden a lomar el sigttienle ocuerdo:

-eue de confotm¡dod o lo sol¡citodo y coñ fundoñento en lo d¡spuesto pot los drtlctlos 1, 19, 20 frocc¡ones I y lV,

28, 30 ftocc¡ón tlt de lo tey de to ¡noteio, se opruebo reservor lo ¡nfotmoc¡ón públ¡co teferente o lo loqlst¡co y

occiones de intel¡gencio, reollzodos por lo Coñ¡sorío Generol de Seguridod Ciudodono, entre otros el recorrido
que lleven o cobo los unidodes teffestrcs o oéreos en lo redlízoc¡ón de operot¡vos y todo docuñentoc¡ón

concern¡ente o ello, yo que ol liberor dicho iñÍormoc¡ón se wlneror¡o y se omenoz.r o ld segúidod ptlblícd, que es

uno de los móx¡mos b¡enes tutelodos por el Estodo y lo Ley, y su difusión esto o oportondo elementos suficíentes

que de moñero objetíva pod on ser ut¡lizodos pot el c ñen orgonizado o lo del¡ncuenc¡o coñún poro cousor un

doño üesente, p.obobte y especifico en contro de lo segu dod de los hobitontes del munic¡p¡o, odemós de que

p¡oporc¡onot lo ¡nfomoc¡ón reservodo revelo o el estodo de fueao de los cuerpos de segut¡dod público y se

ptopotc¡onorbn elementos que pudierc¡1

se rcservo por un pet¡odo de cuotro oños.

dism¡nu¡r lo copocidod de rcocción de dichos cuerpos. Esto ¡nformoc¡ón

Pl¿:¿ Oi G!Bt¡vo Baz s/¡, TlólheD¡ntl¿ Centro

C P s¿Coai E5l¿.lo da M¡xico
f..l (55i 53 6a);li8 OO

,1!!,i ili ¡r E¡J ai rll¿ ',!cb n1](

\


